
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
FE de erratas al Decreto por el que se aprueba la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes
de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, publicado el 16 de enero de 2002.

En la Primera Sección, en la página 4, donde dice:

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA
FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la CONVENCION SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRIMENES
DE GUERRA Y DE LOS CRIMENES DE LESA HUMANIDAD, adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho.

Debe decir:

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA
FACULTAD QUE LE CONCEDE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la CONVENCION SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRIMENES
DE GUERRA Y DE LOS CRIMENES DE LESA HUMANIDAD, adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, con la siguiente:

DECLARACION INTERPRETATIVA

Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el Gobierno de México, al ratificar la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 26 de noviembre de 1968, entenderá que únicamente considerará
imprescriptibles
los crímenes que consagra la Convención, cometidos con posterioridad a su entrada en vigor
para México.


